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dad en propiedad definitiva o temporal, si los tuvieren; copia 
compulsada del titulo o diploma de Pedagogía Terapéutica o de 
Técnicas de Audición y Lenguaje, o bien del resguardo de abono de 
derechos de los mismos y, en su caso, certificado acreditativo de su 
habilitación para la docencia en educación especial, o certificación 
académica personal de la Licenciatura, significándose la convenien­
cia de justificar la promoción a que pertenezcan conforme a lo 
expuesto en el número 11 del epígrafe III de la presente.

17. Quienes participen por el turno de consortes acompañarán 
además los documentos exigidos en el número 12, epígrafe III de 
la Orden de 20 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

IX. Tramitación

18. De cada instancia formularán las Direcciones Territoriales 
de Educación una ficha en la que constarán nombre y apellidos del 
interesado, número de Registro de Personal, Escuela que sirve en 
propiedad definitiva, temporal o provisional, promoción de la 
especialidad o especialidades a que pertenezca conforme a las 
vacantes solicitadas y esquema parcial de la puntuación.

19., En el plazo de cinco dias naturales a contar desde el 
siguiente a aquel en que finalice eb de admisión de instancias, las 
Direcciones Territoriales expondrán en el tablón de anuncios 
relaciones por orden alfabético de apellidos, con el resumen de la 
puntuación de cada participante, y harán además la de aquellas que 
hayan sido rechazadas dando un plazo de cinco días naturales para 
las reclamaciones oportunas.

Terminado el plazo anterior, las Direcciones Territoriales 
volverán a exponer en el tablón de anuncios las rectificaciones a 
que hubiere lugar y remitirán a la Dirección General de Personal 
todas las peticiones de los concursantes.

Al propio tiempo, enviarán por separado las instancias corres­
pondientes a las reclamaciones presentadas, uniendo a las mismas 
el escrito de reclamación y la propuesta de resolución que estime 
la Dirección.Territorial, y ordenadas alfabéticamente.

X. Publicación de vacantes y adjudicación de destinos

20. Por la Dirección General de Personal se resolverán cuan­
tas dudas susciten el cumplimiento de la presente convocatoria; se 
ordenará la publicación de vacantes a proveer en este concurso, se 
realizará la adjudicación provisional de destinos, concediéndose un 
piazo de reclamaciones, y, por último, se elevarán a definitivas 
dichas adjudicaciones.

XI. Características de los destinos de educación especial

21. De conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del 
artículo 4.°, del Decreto de 23 de septiembre de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de octubre), los nombramientos que se 
efectúen como consecuencia de este concurso tendrán el carácter 
temporal por espacio de dos cursos escolares, durante los cuales se 
les reservará la escuela de origen si la tuvieran en propiedad 
definitiva, puntualizándose que a quienes acuden con servicios 
temporales en la especialidad desempeñados en destinos obtenidos 
en anteiores concursos o a través de propuesta aceptada por la 
Dirección General de Personal y Servicios, éstos se acumularán al 
nuevo destino a los efectos del cómputo de los dos cursos de 
temporalidad preceptivos.

Dentro del segundo curso habrá de llevarse a cabo la confirma­
ción definitiva o baja de los Profesores afectados, siguiendo al 
efecto las instrucciones de la Orden de 9 de diciembre de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1973), y quedando 
todos sujetos a cuanto disponen los apartados c) y d) del artícu­
lo 4.° del Decreto de 23 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de octubre).

Para quienes obtengan estos destinos con servicios definitivos 
en la especialidad -apartado A) del número 11- este nombramiento 
será asimismo definitivo. Con este mismo carácter se otorgarán las 
plazas a los concursantes que en la fecha de posesión de la vacante 
adjudicada hayan cumplido los dos cursos de temporalidad, 
siempre que no exista propuesta de baja conforme a lo prevenido 
en el artículo l.° de 9 de diciembre de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de enero de 1973).

Los Profesores nombrados en este concurso para vacantes de 
Juntas de Promoción Educativa tendrán los mismos derechos y 
obligaciones que los nombrados por propuesta de las mismas, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 9.° del Reglamento de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de Patro­
nato Escolar, por el cual se rigen, aprobado por Orden de 23 de 
enero de 1967.

Santa Cruz de Tenerife, 14 de marzo de 1984.—El Consejero de 
Educación, Luis Balbuena Castellano.

EXTREMADURA
6191 RESOLUCION de 17 de enero de 1985, del Servicio 

Territorial de Badajoz, de la Consejería de Industria y 
Energía, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Consejería de Industria y 
Energía a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie­
dad Anónima», con domicilio en Parque Castelar, 2, Badajoz, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para la instalación eléctrica que se reseña a continuación, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Consejería de Industria y Energía ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, Sociedad 

Anónima», la instalación eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes: .

Linea eléctrica
Origen: Apoyo número 7, línea subterránea. Salto de Lobón- 

Finca La Orden.
Final: C. T. que se describe.
Tipo: Aérea.
Longitud: 0,459 kilómetros.
Tensión de servicio: 5-20 KV.
Conductores: Aluminio-acero, 3 por 54,6 milímetros cuadrados 

de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Urbanización «Los Almendros», en Lobón.
Tipo: Intemperie.
Potencia:. 160 KVA.
Relación de transformación: 5-20/0,22-0,127 KV.
Finalidad de la instalación: Electrificar la Urbanización «Los 

Almendros».
Presupuesto: 5.439.788 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/11.733.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa^ sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 17 de enero de 1985.—El Jefe del Servicio, Carlos 
Villalón Dávila.-940-14 (10850).

6192 RESOLUCION de 17 de enero de 1985, del Servicio 
Territorial de Badajoz, de la Consejería de Industria 
y Energía, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Consejería de Industria y 
Energía, a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie­
dad Anónima», con domicilio en Parque Castelar, 2, Badajoz, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para la instalación eléctrica que se reseña a continuación, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Consejería de Industria y Energía ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, Sociedad 

Anónima», la instalación eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo 81, LAT Sub. Muralla-San Jorge.
Final: C. T. San Jorge.
Tipo: Subterránea.
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Longitud en kilómetros: 0.047.
Tensión de servicio: 5-20 KV.
Conductores: Al 3 (1 x 95) milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Junto C. T. San Jorge, en San Jorge de 

Olivenza.
Finalidad de la instalación: Mejorar servicio.
Presupuesto: 321.742 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Referencia: 01.788/11.690.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 17 de enero de 1985.-El Jefe del Servicio. Carlos 
Villalón Dávila.-935-14 (10845).

6193 RESOLUCION de 17 de enero de 1985, del Servicio 
Territorial de Badajoz, de la Consejería de Industria 
y Energía, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Consejería de Industria y 
Energía, a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie­
dad Anónima», con domicilio en Parque Castelar, 2, Badajoz, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para la instalación eléctrica que se reseña a continuación, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Consejería de Industria y Energía ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad. Sociedad 

Anónima», la instalación eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea eléctrica
Origen: C. T. Hospital Provincial.
Final: C. Tr. anexo que se describe.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,03.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Al 3 (1 x 95) milímetros cuadrados.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Junto Hospital provincial de Badajoz.
Tipo: Cubierto.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20/0,22-0,127 KV.
Finalidad de la instalación: Mejorar servicio.
Presupuesto: 499.521 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Referencia: 01.788/11.689.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento.de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 17 de enero de 1985.-El Jefe del Servicio. Carlos 
Villalón Dávila.-934-14 (10844).

6194 RESOLUCION de 17 de enero de 1985, del Servicio 
Territorial de Badajoz, de la Consejería de Industria 
y Energía, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Consejería de Industria y 
Energía, a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie­
dad Anónima», con domicilio en Parque Castelar, 2, Badajoz, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para la instalación eléctrica que se reseña a continuación, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones

eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Consejería de Industria y Energía ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, Sociedad 

Anónima», la instalación eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

Linea eléctrica
Origen: C. T. UVA.
Final: C. T., carretera Campomayor.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0.249.
Tensión de servicio: 5-20 KV.
Conductores: Al 3 (1 x 150) milímetros cuadrados.
Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio.
Presupuesto: 1.584.091 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/11.728.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 17 de enero de 1985.-El Jefe del Servicio, Carlos 
Villalón Dávila.-939-14 (10849).

6195 RESOLUCION de 17 de enero de 1985, del Servicio 
Territorial de Badajoz, de la Consejería de Industria 
y Energía, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Consejería de Industria y 
Energía, a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad. Socie­
dad Anónima», con domicilio en Parque Castelar. 2. Badajoz, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para la instalación eléctrica que se reseña a continuación, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Consejería de Industria y Energía ha resuello:
Autorizar a «Compañía Sc\ illana de Electricidad. Sociedad 

Anónima», la instalación eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

Linca eléctrica
Origen: Apoyo 11, línea subterránea Fuente Nueva-C. T. López 

Diéguez.
Final: C. T. UVA. que se describe.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0.384.
Tensión de servicio: 5-20 KV.
Conductores: Al 3 (1 x 150) milímetros cuadrados.
Estación transformadora:

Emplazamiento: Calle Hornachos, en Badajoz.
Tipo: Cubierta:
Potencia: 315 KVA.
Relación de transformación: 5/0,22-0,127 KV.
Finalidad de la instalación: Mejorar servicio.
Presupuesto: 1.528.868 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Referencia: 01.788/11.727. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Lev 10/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto dt 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 17 de enero de 1985.-El Jefe del Servicio, Carlos 
Villalón Dávila.-938-14 (10848).


